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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de marzo de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica resolución
definitiva de la convocatoria para la provisión de plazas
básicas vacantes de Facultativos Especialistas de Der-
matología, Medicina Interna y Psiquiatría de Areas Hos-
pitalarias dependientes del Organismo mediante con-
curso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 20 de julio de 1998 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 90, de 11 de agosto), de con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de Facul-
tativos Especialistas de Dermatología, Medicina Interna y Psi-
quiatría de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
mediante Concurso de traslado, vistas las reclamaciones for-
muladas contra la Resolución de 12 de enero de 1999, que
resuelve provisionalmente el citado concurso, y en uso de las
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo), y Decreto 317/96,
de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva del Concurso de
traslado de Facultativos Especialistas de Dermatología, Medi-
cina Interna y Psiquiatría de Areas Hospitalarias dependientes
del Organismo, que se adjunta como Anexo I a la presente
Resolución, con expresión de la puntuación alcanzada y la
plaza definitivamente adjudicada.

Segundo. Publicar la Relación de concursantes definiti-
vamente excluidos del Concurso con indicación expresa de
las causas de exclusión (Anexo II).

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica resolución
definitiva de la convocatoria para la provisión de plazas
básicas vacantes de Facultativos Especialistas de Medi-
cina Nuclear, Oncología Radioterápica y Radiodiagnós-
tico de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo
mediante concurso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 20 de julio de 1998 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 92, de 18 de agosto), de con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de Facul-
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tativos Especialistas de Medicina Nuclear, Oncología Radio-
terápica y Radiodiagnóstico de Areas Hospitalarias dependien-
tes del Organismo, mediante Concurso de traslado, vistas las
reclamaciones formuladas contra la Resolución de 12 de enero
de 1999, que resuelve provisionalmente el citado concurso,
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo), y Decre-
to 317/96, de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva del Concurso de
traslado de Facultativos Especialistas de Medicina Nuclear,
Oncología Radioterápica y Radiodiagnóstico de Areas Hospi-
talarias dependientes del Organismo, que se adjunta como
Anexo I a la presente Resolución, con expresión de la pun-
tuación alcanzada y la plaza definitivamente adjudicada.

Segundo. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica resolución
definitiva de la convocatoria para la provisión de plazas
básicas vacantes de Facultativos Especialistas de Aler-
gología, Hematología y Obstetricia y Ginecología de
Areas Hospitalarias dependientes del Organismo
mediante concurso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 20 de julio de 1998 (Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía núm. 91, de 13 de agosto), de con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de Facul-
tativos Especialistas de Alergología, Hematología y Obstetricia
y Ginecología de Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, mediante Concurso de traslado, vistas las reclama-
ciones formuladas contra la Resolución de 12 de enero de
1999, que resuelve provisionalmente el citado concurso, y
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de
lo dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo), y Decreto
317/96, de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva del Concurso de
traslado de Facultativos Especialistas de Alergología, Hema-
tología y Obstetricia y Ginecología de Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, que se adjunta como Anexo I
a la presente Resolución, con expresión de la puntuación alcan-
zada y la plaza definitivamente adjudicada.

Segundo. Publicar la Relación de concursantes definiti-
vamente excluidos del Concurso con indicación expresa de
las causas de exclusión (Anexo II).

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.


